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Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. quien, actúa a 

través de apoderado judicial contra MARINA RODRIGUEZ DE PATIÑO; observa el 

despacho que se debe INADMITIR la acción para que la parte interesada allegue los siguientes 

documentos y reúna los requisitos señalados por el Decreto 806 de 2020, así:   

 

 

➢ Deberá cumplirse con lo preceptuado por el art. 8o del Decreto 806 de 2020 en lo relacionado 

con la manifestación que deberá hacer el interesado bajo la gravedad del juramento, indicando 

que las direcciones electrónicas suministradas corresponden a las utilizadas por las personas a 

notificar, manifestar la forma como las obtuvo y allegar las evidencias correspondientes 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Requisito sine qua 

non para admitirse tal vía electrónica como canal de notificar, pues deberá velarse por que el 

mismo sea un medio actualizado y eficaz para notificar al demandado.   

 

  

➢ Aclare el numeral 5 de los hechos, toda vez que aduce que envió correo electronico a la 

direccion electrónica johapa24@hotmail.com, sin obtener respuesta positiva al requerimiento y 

revisadas las diligencias se advierte como correo electronico de la demandada en el Formulario 

de Registro de Garantías Mobiliarias MARINITADP.21@GMAIL.COM y Contrato de Garantia 

Mobiliaria sobre Vehiculo Automotor como correo electronico de la demandada 

marinadp21.@gmail.com. 

 

 

➢ Informe dirección completa del domicilio del demandado, como quiera que revisada la lid, la 

que figura en el acápite de notificaciones se observa que no se indicó el sector, barrio, donde se 

encuentra ubicado; circunstancia que eventualmente puede alterar la competencia territorial. 

 

 

➢ Allegar certificado de tradición (movilidad y servicios Girón S.A.S.) actualizado del vehículo 

identificado con Placa DUX-836, como quiera que el aportado es del 18/03/2021. 

 

➢ Indique en donde se encuentra ubicado y/o circulando el vehículo de placa DUX-836, a efectos 
de determinar la competencia en virtud de lo consagrado en el numeral 7º del artículo 28 del 
C.G.P.  
 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda concediéndole a la parte actora el término legal 

para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión adoptada en 

este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. quien, actúa a través de apoderado judicial contra MARINA RODRIGUEZ DE PATIÑO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

TERCERO: ORDENAR se allegue copia del escrito de subsanación y los documentos que deben 

aportarse, para el traslado y el archivo. 
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CUARTO: TENER al Dr. JAVIER COCK SARMIENTO, como apoderado judicial dentro de las 

presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 


